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La Defensoría Pública en base al mandato constitucional 191 se creó como ente autónomo de la Función Judicial para garantizar el pleno e igual acceso a justicia de las personas que se encuentran en estado de indefensión, debido a su condición económica, social o cultura, es así que conforme lo establece el artículo 14 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, en el ámbito de sus competencias tiene la obligación de prestar  asesoría legal y el patrocinio para aquellas víctimas del delito de “desaparición de personas”, en las etapas pre procesal, procesal, desde inicio de la acción penal hasta su conclusión, la defensa técnica y gratuita  garantiza el acceso a la justicia que constituye un derecho fundamental de los ciudadanos, y obligación primordial del Estado.

Cuando se trata de personas privadas de la libertad, la Defensoría Pública brinda el servicio de asesoría y patrocinio de quienes se encuentren en estado de indefensión, esto es, personas sentenciadas que cumplen un régimen penitenciario y no cuenten con defensa jurídica particular; a fin de garantizar el derecho a la defensa y el pleno acceso a la justicia en materia de beneficios penitenciarios. 

Es necesario señalar que la Defensoría Pública, en cumplimiento su deber misional cuenta con mecanismos de atención especializados para privados de libertad, bajo los principios de Gratuidad, Interculturalidad, Transparencia, Garantista, Justicia Especializada, Confidencialidad, Oportunidad y Celeridad.

De conformidad con el artículo 23, párrafo 1 de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, y tomando en cuenta las competencias de la Defensoría Pública; esta institución pública no cuenta con “personal militar o civil encargado de la aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas que puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad.”. No obstante de lo indicado, la Defensoría Pública a través de la Dirección de la Escuela Defensorial, realiza procesos de capacitación y formación dirigidos a  servidores policiales, los mismos que se detallan a continuación:

	EVENTO 1

TEMA: PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN SOBRE EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA.

	ÁREAS RESPONSABLES:
	Escuela Defensorial – Defensoría Pública del Ecuador

	INTITUCIONES O ÁREAS DE APOYO:
	Fundación Haciendo Ecuador y Fundación Hanns Seidel Stiftung (Quito).

Universidad de Especialidades Espíritu Santo y la Coordinación Regional del Litoral de la Defensoría Pública (Guayaquil).

Dirección Provincial de Justicia del Azuay y la Coordinación Regional del Austro de la Defensoría Pública (Cuenca).

	CIUDADES Y FECHAS:
	Quito (17 y 18 de agosto de 2022)

Guayaquil (25 y 26 de agosto de 2022)

Cuenca (1 y 2 de septiembre de 2022)

	El objetivo de esta capacitación fue capacitar a Defensoras/es Públicos y miembros de la Policía Nacional, en conocimientos especializados y actualizados vinculados al empleo de la fuerza, lo que permitirá fortalecer sus competencias y mejorar su desempeño profesional.


· Informe técnico del evento: https://drive.google.com/file/d/1cFyy_7OO18hdwVHJj0pLk2zoyLsnIJZR/view
	EVENTO 2

TEMA: SEMINARIO: “ACTUACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL EN PROCESOS JUDICIALES PENALES”

	ÁREAS RESPONSABLES:
	Escuela Defensorial de Defensoría Pública del Ecuador, Corte Nacional de Justicia y Policía Nacional del Ecuador

	LUGAR Y FECHA
	Quito (14 y 15 de diciembre de 2022)

	El objetivo de esta capacitación fue capacitar a miembros de la fuerza pública sobre procedimientos y actuaciones dentro de procesos judiciales en materia penal a fin de mejorar sus competencias y articular acciones para el trabajo coordinado con el sector justicia.


· Informe técnico del evento: https://drive.google.com/file/d/1J1lnSkrNtiDXhOALtVyuvempRN_YEyoe/view?usp=sharing
Finalmente, es necesario recalcar que el 14 de mayo de 2021 se publicó en el Registro Oficial N. 452, la Ley Orgánica de la Defensoría Pública del Ecuador
, la cual tiene tres objetivos principales: regular aspectos de organización y funcionamiento de la institución para la prestación de servicios de asesoría legal y patrocinio; establecer el ejercicio del derecho que tienen los ciudadanos más indefensos y vulnerables de acceder a la justicia a través de una asistencia legal gratuita otorgada por el Estado; y, determinar las herramientas para la especialización, formación continua y capacitación de las y los defensores públicos, así como del personal administrativo.

�(� HYPERLINK "https://biblioteca.defensoria.gob.ec/bitstream/37000/3381/1/Ley%20Org%C3%A1nica%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20P%C3%BAblica%20%2814-05-2021%29.pdf" �https://biblioteca.defensoria.gob.ec/bitstream/37000/3381/1/Ley%20Org%C3%A1nica%20de%20la%20Defensor%C3%ADa%20P%C3%BAblica%20%2814-05-2021%29.pdf�)








[image: image4.jpg]@ @ @DefPublicaEC @ Defensoria Publica Ecuador %y'ﬁv‘ www.defensoria.gob.ec (593-2) 3 815-270 al 79





[image: image1.png]
[image: image2.png]

[image: image3.png][image: image4.jpg][image: image5.png]Defensoria Publica



